
CONDICIONES DE ALQUILERES TENIS

1_ El Club de Tenis Segovia está abierto para el arrendamiento o alquiler de las
instalaciones deportivas, realizando las reservas hasta 7 días de antelación.

2_ El alquiler de las instalaciones será mínimo de 60 minutos y máximo de 120
minutos. Quedan prohibidas las actividades académicas o de enseñanza en las
instalaciones por personal externo al club. El tiempo de uso incluye calentamiento y
recogida de material. 

3_ El alquiler de las pistas deportivas se realizará por la plataforma de Matchpoint o
a través de los teléfonos 699 175 112 o 650 132 815. 

4_ La reserva de la pista no constituye un contrato o un derecho de arrendamiento,
el club se reserva el derecho a cancelar el alquiler, recargando al usuario la cantidad
que haya abonado por el alquiler.

5_ La reserva de la pista se puede cancelar con 24H de antelación a la hora fijada de
la reserva. Después no se hacen devoluciones.

6_ En el mismo día, no se admiten cambio y tampoco cancelaciones. 

7_ Dentro de la pista, la vestimenta debe ser adecuada. Es obligatorio el uso de
vestimenta y calzado deportivos. El uso de cada pista deportiva será para los
jugadores que permita cada deporte.

8_ El club no se hace responsable de la pérdida de objetos.

9_ Dentro de las instalaciones la actitud de los usuarios tendrá que ser respetuosa y
educada. No se consentirá faltas de respeto hacia otros usuarios, alumnos o socios.
Tampoco estará permitido golpear las instalaciones, material y objetos del club.

10_ El club se reserva la posibilidad de realizar modificaciones en la normativa
vigente para un mejor uso y disfrute de las instalaciones.



TARIFAS POR 60 MINUTOS DE ALQUILER

TARIFAS POR 90 MINUTOS DE ALQUILER

TARIFAS POR 120 MINUTOS DE ALQUILER


